
 

 
 

INICIATIVA QUE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LAS MEDALLAS OTORGADAS POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y REFORMA LOS DECRETOS DE CREACIÓN DE LAS MEDALLAS AL 

MÉRITO CÍVICO EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913, DE HONOR GILBERTO RINCÓN 

GALLARDO Y SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, SUSCRITA POR INTEGRANTES DE LOS ÓRGANOS 

DE GOBIERNO 

Las y los integrantes de la Junta de Coordinación Política y de la Mesa Directiva así como el presidente de la 

Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, 

con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 82, numeral 2, fracción I, del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten 

a consideración del pleno la presente iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

Dentro de las distinciones más importantes que el Estado mexicano otorga a sus ciudadanas, ciudadanos e 

instituciones, se encuentran las medallas de la Cámara de Diputados, mediante las cuales se reconoce a quienes 

con sus actos y en general con lo destacado de su trayectoria, fortalecen los derechos, empoderan a los habitantes 

de este país y en general, contribuyen al mejoramiento de las condiciones colectivas de la Nación mexicana. 

Actualmente el Reglamento de la Cámara de Diputados contempla 5 distinciones, mismas que se regulan mediante 

decretos de creación y reglamentos, que definen su objeto, la periodicidad con la que se entregarán y los 

mecanismos para realizar su entrega, incluyendo lo relativo a las convocatorias, el proceso de dictamen, su 

contenido y las fechas en las que se efectuará la entrega de las siguientes medallas: 

1. Medalla “Eduardo Neri –Legisladores de 1913”, que se otorga al ciudadano o ciudadana cuyos actos cívicos 

o políticos se distingan por servir a la colectividad nacional y a la República. 

2. Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”, conferida al ciudadano, ciudadana, ciudadanos o ciudadanas 

mexicanas u organización de la sociedad civil, que por su actuación y trayectoria destaquen por el fomento, la 

protección e impulso por la inclusión y defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

3. Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, que busca reconocer al ciudadano o ciudadana mexicana, 

destacada por su actuación y trayectoria en el deporte, así como a aquellos que hubieren sobresalido en el 

fomento, la protección o el impulso del deporte social; o cuyos actos deportivos en favor de éste, hayan 

distinguido al deporte nacional al interior del país o ante la comunidad internacional. 

4. Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, que reconoce y premia a las mujeres ciudadanas mexicanas que hayan 

incidido y destacado en la lucha social, cultural, política, científica y económica a favor de los derechos 

humanos de las mujeres y de la igualdad de género. 

5. Medalla “Francisco Toledo”, que de acuerdo con el numeral 5, del artículo 261 del Reglamento de la Cámara 

de Diputados, se establece para reconocer y premiar a la o el artista comprometido socialmente, que haya 

contribuido con su obra o acciones en la formación, defensa conservación, rescate y difusión del patrimonio 

natural, cultural y artístico de México. 

Del análisis pormenorizado realizado a los reglamentos y decretos de creación de cada una de las medallas, se 

advierte que guardan importantes similitudes en su contenido, especialmente en lo relativo a los procesos 

administrativos, como la formulación y el contenido de las convocatorias; los mecanismos para la recepción de 

candidaturas; e inclusive los procedimientos de dictaminación y selección de las y los galardonados. 



 

 
 

Las diferencias fundamentales de su contenido se encuentran en el objeto de la medalla, en las comisiones que 

participan en la dictaminación, las fechas de entrega y las personas que pueden participar en la convocatoria, ya 

sea para postular a alguien o para ser postulado. 

De forma que, por la amplia similitud en su contenido, se considera que los cuatro reglamentos pueden ser 

fácilmente agrupados en un reglamento único que homologue los procedimientos administrativos relativos a la 

convocatoria, la presentación de las candidaturas, la forma y los plazos que la Cámara de Diputados establecerá 

para la entrega de los galardones, así como todas aquellas disposiciones de carácter general y operativo que sean 

necesarias para darle vigencia a la norma. 

Por todo lo anterior, en la presente iniciativa se establece un apartado de disposiciones generales que contiene un 

procedimiento unificado para la elaboración de las convocatorias, su publicidad, la recepción de candidaturas y 

la revisión de sus expedientes, así como de la elaboración de la medalla correspondiente y su respectiva sesión 

solemne. 

Se establecen capítulos específicos para cada una de las medallas en todo aquello que no puede ser homologado, 

con la finalidad de salvaguardar los aspectos inherentes a cada una de las preseas, como su objeto, los sujetos 

convocados a participar, las fechas en las que deberán hacerlo y las valoraciones de hecho y de derecho que la 

comisión o comisiones deben realizar para garantizar que las medallas se entreguen a personas del sector al que 

está dirigida la condecoración. 

Como elementos novedosos, se destaca la posibilidad de recibir candidaturas por la vía electrónica, mismas que 

serán registradas a través del micrositio que para tal efecto habilitará la Cámara de Diputados en su portal oficial. 

Se reduce la cantidad total de medallas que se adquieren por legislatura, eliminando la obligación actual de 

destinar una réplica al Museo Legislativo. En su lugar, se realizará una placa conmemorativa que contendrá el 

nombre de todas las personas condecoradas, la cual será exhibida en el Museo Legislativo. 

Se reduce el número de preseas otorgadas por legislatura al suprimir la obligación de entregar en cada año 

legislativo los cuatro galardones que actualmente se contemplan; estableciendo que cada una de las medallas se 

entregará una vez por legislatura y sus procesos estarán distribuidos a lo largo de ésta para garantizar que cada 

año se haga una entrega diferente. 

Con ello se disminuye de 12 a 4 el número de medallas que se entregan por legislatura, lo que evitará que los 

procesos de convocatoria, recepción de candidaturas y entregas se realicen de forma apresurada, evitando la 

existencia de convocatorias declaradas desiertas, lo que demerita el valor social de las distinciones y reduce el 

interés de las personas que aspiran a obtenerlas. 

Se suprime la obligación de realizar publicaciones en diarios de circulación nacional, tanto para la expedición de 

convocatorias, como para la publicación de los nombres de las personas condecoradas, utilizando en su lugar los 

medios de comunicación de los que dispone la Cámara de Diputados para realizar dicha publicidad. 

Las modificaciones legislativas aquí propuestas reducen el costo significativamente lo que representa un ahorro 

del 84.40% del presupuesto total destinado a ese fin; ello, sin eliminar galardones ni suprimir o disminuir las 

compensaciones económicas que se entregan a las personas o instituciones condecoradas. 

Se incorpora que la información relativa a los datos personales derivada de la presentación de candidaturas se 

protegerá y resguardará en términos de la legislación aplicable con el apoyo de la Unidad de Transparencia de la 

Cámara de Diputados. 



 

 
 

Se propone actualizar la Medalla Eduardo Neri para que en su anverso se inscriba la leyenda “Legisladores 

Mártires de 1913” con la imagen de la tribuna del Salón de sesiones del Recinto Legislativo de Donceles. Cabe 

resaltar que esta leyenda está inscrita en letras de oro en el Pleno. 

Por todo lo expuesto y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77, 78 y 82, numeral 2, fracción I, del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, se somete a consideración del pleno de esta soberanía la siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LAS MEDALLAS 

OTORGADAS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS; Y SE REFORMAN LOS DECRETOS DE 

CREACIÓN DE LAS MEDALLAS AL MÉRITO CÍVICO EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 

1913; DE HONOR GILBERTO RINCÓN GALLARDO Y SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ. 

ARTÍCULO PRIMERO: SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LAS MEDALLAS OTORGADAS POR LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

REGLAMENTO DE LAS MEDALLAS OTORGADAS POR LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo I 

Del objeto 

Artículo 1o.- Este Reglamento tiene por objeto establecer los órganos, requisitos y procedimientos, para la 

entrega de las siguientes medallas que otorga la Cámara de Diputados: 

I. Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”; 

II. De Honor “Gilberto Rincón Gallardo”; 

III. De Reconocimiento al Mérito Deportivo, y 

IV. “Sor Juana Inés de la Cruz”. 

Capítulo II 

Definiciones 

Artículo 2o.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 

I. Cámara: Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

II. Comisión de Régimen: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias de la Cámara de 

Diputados. 

III. Mesa: Mesa Directiva. 

IV. Presidencia: Presidencia de la Mesa Directiva. 



 

 
 

V. Reglamento: El presente Reglamento. 

VI. Secretaría: Secretaría de la Mesa Directiva. 

Artículo 3o.- Las medallas tienen un solo grado y se otorgarán en sesión solemne de la Cámara de conformidad 

con las fechas, plazos y procedimientos señalados en el presente Reglamento. 

Capítulo III 

De las fechas de emisión de las convocatorias, recepción de candidaturas y entrega de medallas 

Artículo 4o.- La Cámara deberá expedir las convocatorias respectivas, a través de su Mesa Directiva, usando los 

medios de comunicación social que considere pertinentes y que se encuentren disponibles en las siguientes fechas: 

I. ara la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, durante las dos primeras semanas de noviembre del Primer Año 

de Ejercicio de la Legislatura. 

II. Para la Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”, durante las dos primeras semanas de septiembre del 

Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 

III. Para la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, durante las dos primeras semanas de diciembre 

del Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 

IV. Para la Medalla al “Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, durante el segundo periodo 

ordinario de sesiones, preferentemente en el mes de febrero del Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 

Artículo 5o.- Los plazos para la recepción de candidaturas serán los siguientes: 

I. Para la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, durante el mes de enero y las dos primeras semanas del mes de 

febrero correspondientes al Primer Año de Ejercicio de la Legislatura. 

II. Para la Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”, durante el mes de octubre y las dos primeras semanas 

del mes de noviembre, correspondientes al Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 

III. Para la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, durante los meses de enero y febrero, 

correspondientes al Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 

IV. Para la Medalla al “Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, durante los meses de abril a agosto 

del Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 

Artículo 6o.- La entrega de las medallas se realizará en las siguientes fechas: 

I. La Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, se entregará en sesión solemne preferentemente la primera semana 

del mes de marzo del Primer Año de Ejercicio de la Legislatura. 

II. Para la Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo”, se entregará en sesión solemne preferentemente la 

primera semana del mes de diciembre del Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 

III. Para la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, se entregará en sesión solemne preferentemente 

el 6 de abril del Segundo Año de Ejercicio de la Legislatura. 



 

 
 

IV. Para la Medalla al “Mérito Cívico Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, se entregará en sesión solemne 

preferentemente el 9 de octubre del Tercer Año de Ejercicio de la Legislatura. 

Artículo 7o.- El Pleno, a propuesta de la Junta de Coordinación Política, podrá acordar que la sesión solemne 

para entregar las medallas se celebre un día distinto, pero siempre en el mes al que hace referencia el artículo 

anterior. 

Capítulo IV 

De las convocatorias y recepción de propuestas 

Artículo 8o.- Las convocatorias respectivas para la entrega de las medallas a que se refiere el artículo 1o. de este 

Reglamento, deberán contener los requisitos, las fechas y los datos que permitan conocer con claridad el desarrollo 

del proceso de recepción, estudio, designación y entrega de la Medalla correspondiente. 

Artículo 9o.- La Mesa dispondrá lo necesario para que las convocatorias sean publicadas en la página de internet 

de la Cámara, así como en la Gaceta Parlamentaria y en los medios de comunicación social que considere 

pertinentes y que se encuentren disponibles. 

Adicionalmente, deberá difundirlas de manera oportuna a través del Canal de Televisión del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos y usando los tiempos oficiales de los que disponga la Cámara en los medios 

electrónicos. 

Artículo 10.- Las propuestas podrán presentarse por escrito, a través de una carta dirigida a la Secretaría de la 

Mesa designada para tal efecto, o inscritas a través del micrositio correspondiente que se habilitará en las fechas 

establecidas en las convocatorias respectivas, dentro del portal oficial de Cámara de Diputados. 

Las propuestas de candidaturas también podrán ser enviadas por correo certificado o mensajería con acuse de 

recibo, siempre y cuando lleguen a las oficinas de la Mesa y cumplan con los requisitos y plazos establecidos en 

la Convocatoria. 

Artículo 11.- Las propuestas que sustentan las candidaturas deberán acompañarse de los siguientes documentos: 

A. Escrito o carta de presentación que deberá estar firmada por la persona proponente o la persona titular o las y 

los titulares de la institución o instituciones pública o privada que propongan al candidato, misma que deberá 

contener los siguientes datos: 

I. En caso de ser persona promovente: 

a) Nombre completo; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico para recibir y enterarse de notificaciones, y 

c) Número telefónico de contacto. 

II. En caso de ser una institución promovente: 

a) Designación o nombre completo de identificación de la institución; 

b) Domicilio y dirección de correo electrónico para recibir y enterarse de notificaciones; 



 

 
 

c) Número telefónico de contacto, y 

d) Portal o página de Internet en caso de contar con ellos. 

III. Datos generales de la persona u organización candidata: 

a) Nombre completo; 

b) Edad; 

c) Profesión o actividad que desempeña; 

d) Domicilio y dirección de correo electrónico para recibir y enterarse de notificaciones; 

e) Número telefónico de contacto, y 

f) Portal o página de Internet, en caso de contar con la misma. 

B. Exposición de motivos breve, por la cual promueve la candidatura; 

C. Copia certificada del acta de nacimiento de la persona candidata; 

D. Documento que contenga síntesis ejecutiva del Currículum vitae de la persona candidata; 

E. Copia de los comprobantes de estudios realizados por la persona candidata, y 

F. Documentos probatorios o medios fehacientes que avalen la calidad de la persona candidata. 

Capítulo V 

Del procedimiento 

Artículo 12.- La Presidencia designará a la Secretaría que hará el procedimiento de revisión y el registro de los 

documentos y de los medios electrónicos correspondientes. La Secretaría al concluir el plazo de recepción de 

candidaturas correspondiente dará cuenta a la Presidencia de las propuestas de candidaturas aceptadas e 

inmediatamente las remitirá a la comisión o comisiones respectivas para su examen, dictamen y opinión, según 

corresponda. 

Artículo 13.- La Secretaría tendrá cinco días hábiles, a partir de la fecha de recepción de la propuesta de 

candidatura, para revisar si cumple los requisitos que establece este Reglamento. 

Artículo 14.- Si el expediente que contenga la propuesta de candidatura no cumple los requisitos, la Secretaría 

hará una prevención al promovente, a través de correo electrónico, por medios escritos, medios electrónicos 

disponibles o por estrados, señalando el motivo de ésta, con la finalidad de que se subsane, corrija o complete el 

expediente, dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción. 

En caso de no atender la notificación dentro del plazo señalado, el registro quedará sin efecto. 



 

 
 

Si el expediente es subsanado, corregido o completado dentro de este término, la inscripción y el registro quedarán 

firmes y pasará a la o a las comisiones correspondientes; de lo contrario la inscripción y el registro quedarán sin 

efecto. 

Si la Secretaría no formula ninguna prevención dentro de ese término, la inscripción y el registro quedarán firmes 

y el expediente pasará a la Comisión de Régimen para su dictaminación y a las comisiones correspondientes para 

opinión. 

Artículo 15.- Los expedientes que contengan las propuestas de las candidaturas cuya inscripción y registro hayan 

quedado sin efecto, en términos del artículo anterior, no podrán volver a presentarse para registro e inscripción 

durante la Legislatura. 

Artículo 16.- Los procedimientos establecidos en los artículos 14 y 15 de este Reglamento se aplicarán a las 

solicitudes de registro de propuestas de candidaturas que reciba la Secretaría, cuando menos con cinco días hábiles 

anteriores a la fecha de vencimiento del plazo para su revisión y registro. 

Artículo 17.- Las solicitudes de registro que reciba la Secretaría, con menos de cinco días antes del vencimiento 

del plazo, y que no hayan sido objeto de prevención, pasarán directamente a la etapa de integración de expedientes 

sin derecho a que se subsanen sus deficiencias, quedando desechados de plano si durante la etapa de análisis y 

dictamen, se detecta que la solicitud no cumple con los requisitos de este Reglamento y de la convocatoria 

respectiva. 

Artículo 18.- La Secretaría, puede admitir como documentos y pruebas fehacientes que avalen los motivos de la 

candidatura, los expedidos por las autoridades de este país: fotografías, audio, video, notas periodísticas, archivos 

privados y, en general, todo aquel que documente tiempo, modo, lugar y circunstancia de las acciones de la 

persona u organización candidata propuesta. 

Artículo 19.- Los documentos originales que integren los expedientes que sean enviados a la Comisión de 

Régimen, serán devueltos por la misma a la Secretaría, quien a su vez los devolverá a los solicitantes a través de 

los medios necesarios de los que se disponga, dentro de un plazo de treinta días hábiles siguientes a la entrega de 

la Medalla, sin que medie solicitud. 

La Comisión o Comisiones respectivas guardarán copia física o en medios electrónicos, de los expedientes que 

servirán como constancias de actividades para los informes correspondientes. 

Artículo 20.- Los expedientes que contengan las propuestas de las candidaturas cuyos registros queden firmes 

pasarán a la etapa de análisis y resolución de las Comisiones correspondientes, conforme a lo establecido en los 

artículos 28, 32, 36 y 40 de este Reglamento. Una vez resuelto el trámite, se turnará a la Junta de Coordinación 

Política de manera inmediata y con la previsión del tiempo necesario para la organización de la sesión solemne. 

Artículo 21.- A las y los candidatos que pasen a la etapa de análisis y resolución, que no resulten electos para 

recibir la Medalla se les reconocerá su participación en el proceso a través de documento por escrito que expedirá 

la Mesa. 

La Mesa podrá organizar un evento en el que se les entregue el reconocimiento y podrán ser invitados a la sesión 

solemne en la que se otorgará la Medalla. 

Artículo 22.- La Mesa encargará a la Casa de Moneda de México la elaboración de un ejemplar de la Medalla 

que debe entregarse a la persona u organización galardonada. 



 

 
 

Además, se inscribirá el nombre del o la galardonada en una placa conmemorativa destinada para tal efecto en el 

Museo Legislativo, para su exhibición al público en general. 

Artículo 23.- El Decreto que acredita el otorgamiento de la Medalla deberá firmarse por la Presidencia de la Mesa 

Directiva y las Secretarías de la Cámara. 

Artículo 24.- La Medalla; el Pergamino alusivo al dictamen de la Comisión de Régimen; un ejemplar original 

del Decreto de la Cámara y la compensación económica respectiva, serán entregados en sesión solemne que 

celebre la Cámara de Diputados, en los términos señalados en el presente Reglamento, conforme al siguiente 

procedimiento: 

a) En la sesión solemne podrán hacer uso de la palabra un diputado o diputada integrante de la comisión que 

emite la opinión correspondiente, un diputado o diputada integrante de la Comisión de Régimen, el ciudadano 

o ciudadana u organización galardonada, y la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara. 

b) La Junta de Coordinación Política propondrá al Pleno un Acuerdo Parlamentario que señale los tiempos y 

el orden en que intervendrán los oradores. 

c) La Mesa determinará el protocolo de la sesión. 

d) El Consejo Editorial de la Cámara, publicará un folleto o un libro sobre la sesión solemne, ya sea a través 

de edición de la Cámara o en coedición con otra casa editorial, institución u organismo de los referidos en los 

artículos 30, 34, 38 y 42 de este instrumento reglamentario. 

Artículo 25.- Sera el Pleno de la Cámara el órgano colegiado que aprobará el Decreto por el que se otorgue la 

Medalla correspondiente, el cual será inapelable. 

Dicho Decreto será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en los medios de difusión electrónicos que 

al efecto se consideren pertinentes. 

Artículo 26.- La información relativa a los datos personales derivada de la presentación de candidaturas se 

protegerá y resguardará en términos de la legislación aplicable con el apoyo de la Unidad de Transparencia de la 

Cámara de Diputados. 

TÍTULO II 

DE LAS MEDALLAS QUE OTORGA LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Capítulo I 

Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913” 

Artículo 27.- La Medalla se otorgará anualmente al ciudadano o ciudadana cuyos actos cívicos o políticos se 

distingan por servir a la colectividad nacional y a la República. 

Artículo 28.- La Comisión de Régimen, de acuerdo con la facultad que le otorga el artículo 40 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, será la que elabore el dictamen por el que la Cámara 

premiará al ciudadano o ciudadana mexicana que por sus méritos se haga acreedor a la Medalla. 

Artículo 29.- Para cumplir con lo señalado en el artículo anterior, las Comisiones guiarán sus decisiones en 

criterios de honestidad, claridad y profesionalismo durante la evaluación, los actos o hechos éticos, políticos y de 



 

 
 

valor cívico, en cualquier ámbito, que tengan o hayan tenido repercusión nacional, de aquellos mexicanos y 

mexicanas que puedan ser distinguidos, en relación con las candidaturas recibidas conforme a la expedición de la 

Convocatoria correspondiente. 

Artículo 30.- La convocatoria estará dirigida a la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a la Presidencia de la República y las secretarías de estado, a los gobiernos de las entidades federativas, 

a los organismos autónomos, a las universidades nacionales públicas y privadas, a las asociaciones civiles 

técnicas, científicas y culturales, y demás instituciones representativas de la sociedad, para que propongan 

candidatos con méritos suficientes para recibir la presea. 

Sólo podrán registrar candidatos las instituciones convocadas o las personas físicas, siempre y cuando, sean por 

lo menos tres las que propongan a algún ciudadano. 

CAPÍTULO II 

Medalla de Honor “Gilberto Rincón Gallardo” 

Artículo 31.- La Medalla se otorgará al ciudadano o ciudadanos mexicanos u organización de la sociedad civil, 

que por su actuación y trayectoria destaque por el fomento, la protección e impulso por la inclusión y defensa de 

los derechos humanos de las personas con discapacidad. 

Artículo 32.- La Comisión de Régimen, de acuerdo con la facultad que le otorga el artículo 40 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y con la opinión de idoneidad de la Comisión de 

Atención a Grupos Vulnerables, elaborarán el dictamen que designe a los ciudadanos u organizaciones que por 

sus méritos en la defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad y su inclusión en la sociedad, 

sea considerado acreedor o acreedora a esta condecoración. 

Artículo 33.- Para cumplir con lo señalado en el artículo anterior, las Comisiones guiarán sus decisiones en 

criterios de honestidad, claridad y profesionalismo durante la evaluación, basados en la actuación, la trayectoria, 

el fomento, la protección y en la defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad y su inclusión 

en la sociedad, así como el grado de calidad con el que se haya distinguido en relación a las candidaturas recibidas 

conforme a la expedición de la Convocatoria correspondiente. 

Artículo 34.- La Convocatoria estará dirigida al público en general, a través de todos los medios de comunicación 

masiva y en la página oficial de la Cámara de Diputados con la finalidad de hacerle llegar, la propuesta de los 

candidatos a recibir la Medalla. 

Capítulo III 

Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo 

Artículo 35.- La Medalla se otorgará a ciudadanos mexicanos, destacados por su actuación y trayectoria en el 

deporte, así como a aquellos que se hayan destacado en el fomento, la protección o el impulso del deporte social; 

o cuyos actos deportivos en favor de éste, hayan distinguido al deporte nacional al interior del país o ante la 

comunidad internacional. 

Artículo 36.- La Comisión de Régimen, de acuerdo con la facultad que le otorga el artículo 40 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y con la opinión de idoneidad de la Comisión de Deporte, 

elaborarán el dictamen que designe al ciudadano o ciudadana mexicano que, por sus méritos deportivos, sea 

considerado acreedor o acreedora a esta condecoración. 



 

 
 

Artículo 37.- Para cumplir con lo señalado en el artículo anterior, las Comisiones guiarán sus decisiones en 

criterios de honestidad, claridad y profesionalismo durante la evaluación de los méritos deportivos, basados en la 

actuación, la trayectoria, el fomento, la protección y el impulso social, así como el grado de calidad con el que se 

haya distinguido al deporte mexicano, en relación con las candidaturas recibidas conforme a la expedición de la 

Convocatoria correspondiente. 

Artículo 38.- La Convocatoria estará dirigida a la Cámara de Senadores, a la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, a la Presidencia de la República y a las Secretarías de Estado, a los Gobiernos de las Entidades 

Federativas, a los organismos autónomos, a las universidades nacionales públicas y privadas, a las asociaciones 

civiles de connotación deportiva, técnica, científica, cultural; de instituciones representativas de la sociedad; 

además de las personas físicas, siempre y cuando estas sean por lo menos tres las que propongan a algún 

ciudadano. Con la finalidad de hacer llegar a esta Cámara, la propuesta de los candidatos a recibir la Medalla. 

Capítulo IV 

Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz” 

Artículo 39.- La Medalla se otorgará para reconocer y premiar a las mujeres ciudadanas mexicanas que hayan 

incidido y destacado en la lucha social, cultural, política, científica y económica a favor de los derechos humanos 

de las mujeres y de la igualdad de género. 

Artículo 40.- La Comisión de Régimen, de acuerdo con la facultad que le otorga el artículo 40 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y con la opinión de idoneidad de la Comisión de Igualdad 

de Género, elaborará el dictamen que designe a las ciudadanas que hayan incidido y destacado en la lucha social, 

cultural, política, científica y económica a favor de los derechos humanos de las mujeres y de la igualdad de 

género. 

Artículo 41.- Para cumplir con lo señalado en el artículo anterior, las Comisiones guiarán sus decisiones en 

criterios de honestidad, claridad y profesionalismo durante la evaluación, basados en la actuación, la trayectoria, 

el fomento, la protección y en la defensa de los derechos humanos de las mujeres ciudadanas mexicanas que 

hayan incidido y destacado en la lucha social, cultural, política, científica y económica a favor de las mujeres y 

de la igualdad de género, así como el grado de calidad con el que se haya distinguido en relación a las candidaturas 

recibidas conforme a la expedición de la Convocatoria correspondiente. 

Artículo 42.- La Convocatoria estará dirigida al público en general, a través de todos los medios de comunicación 

masiva y en la página oficial de la Cámara de Diputados con la finalidad de hacerle llegar, la propuesta de los 

candidatos a recibir la Medalla correspondiente. 

ARTÍCULO SEGUNDO: SE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA MEDALLA AL 

MÉRITO CÍVICO EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN DEL 2 DE MAYO DE 2001, para quedar como sigue: 

Artículo 1. Se instituye la entrega de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri y Legisladores de 1913”. Con 

este galardón, la Cámara de Diputados reconocerá en sesión solemne, a aquel ciudadano o ciudadana que se haya 

distinguido relevantemente, sirviendo a la colectividad nacional, a la República y a la humanidad, destacando por 

sus hechos cívicos, políticos o legislativos, misma que se entregará de conformidad con los plazos establecidos 

en la disposición reglamentaria correspondiente. 

Artículo 2o. La Medalla, pendiente de un listón de seda con los colores patrios, se otorgará una con las siguientes 

características: 



 

 
 

I. Metal: Oro; 

II. En el anverso: 

a) La leyenda “Legisladores Mártires de 1913” con la imagen de la tribuna del Salón de Sesiones del Recinto 

Legislativo de Donceles. 

... 

... 

III. ... 

a) ... 

b) ... 

ARTÍCULO TERCERO: SE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA MEDALLA AL 

HONOR “GILBERTO RINCÓN GALLARDO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 26 DE DICIEMBRE DE 2017, para quedar como sigue: 

Artículo 1o.- Se crea la Medalla al Honor “Gilberto Rincón Gallardo”, con la cual la Cámara de Diputados del 

H. Congreso de la Unión, reconocerá en Sesión Solemne, a aquel ciudadano o ciudadana que se haya distinguido 

relevantemente, sirviendo a la colectividad nacional y a la República, por sus actos en pro del fomento, la 

protección, el impulso, la inclusión y defensa de los derechos humanos de las personas con discapacidad, misma 

que se entregará de conformidad con los plazos establecidos en la disposición reglamentaria correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO: SE REFORMA EL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA MEDALLA “SOR 

JUANA INÉS DE LA CRUZ”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 8 DE 

MAYO DE 2018, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 1o.- Se crea la medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, con la cual la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, reconocerá en Sesión Solemne, a aquella ciudadana, que se haya distinguido 

relevantemente, sirviendo a la colectividad nacional y a la República, por sus actos en pro de la lucha social, 

cultural, política, científica y económica a favor de los derechos humanos de las mujeres y de la igualdad de 

género, misma que se entregará de conformidad con los plazos establecidos en la disposición reglamentaria 

correspondiente. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo.- Se derogan los siguientes reglamentos: 

I. Reglamento de la Medalla al Mérito Cívico “Eduardo Neri, Legisladores de 1913”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 17 de febrero de 2009, con excepción del ARTÍCULO QUINTO TRANSITORIO 

AL DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE EL REGLAMENTO DE LA MEDALLA AL MÉRITO CÍVICO 

“EDUARDO NERI, LEGISLADORES DE 1913”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 



 

 
 

FEDERACIÓN EL 17 DE FEBRERO DE 2009, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 

noviembre de 2020, mismo que subsistirá hasta la entrega de dicho reconocimiento. 

II. Reglamento de la Medalla de Honor Gilberto Rincón Gallardo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 12 de diciembre de 2017; 

III. Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 2016, y 

IV. Reglamento de la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

8 de mayo de 2018. 

Tercero.- La placa conmemorativa a la que hace referencia el artículo 22 de este Reglamento, llevará inscritos 

los nombres de todas y todos los galardonados hasta la fecha de su develación y posteriormente se deberá inscribir 

el nombre de las y los galardonados sucesivos. 

Cuarto.- Las Medallas Sor Juana Inés de la Cruz y Reconocimiento al Mérito Deportivo de la LXIV Legislatura 

se entregarán en las fechas y plazos establecidas en las convocatorias expedidas y de conformidad con el 

resolutivo cuarto y quinto del Acuerdo relativo a los procesos de entrega de las distinciones que otorga la Cámara 

de Diputados, respecto del segundo y tercer año de ejercicio de la LXIV Legislatura, aprobado por el Pleno el 11 

de noviembre de 2020. Para la adquisición de las Medallas y la difusión correspondiente se estará a lo establecido 

en el artículo 9, 22 y 25 del presente reglamento. 

Quinto.- El presente Reglamento en ningún caso podrá ser reformado, derogado o abrogado por acuerdos 

parlamentarios. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 2 de diciembre de 2020 

Diputados: Moisés Ignacio Mier Velazco, Juan Carlos Romero Hick, René Juárez Cisneros, Reginaldo Sandoval 

Flores, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, Jorge Arturo Argüelles Victorero, Arturo Escobar y Vega, Verónica 

Beatriz Juárez Piña, Dulce María Sauri Riancho, Dolores Padierna Luna, Xavier Azuara Zúñiga, María Sara 

Rocha Medina, María Guadalupe Díaz Avilez, Karen Michel González Márquez, Martha Garay Cadena, Julieta 

Macías Rábago, Héctor René Cruz Aparicio, Lyndiana Elizabeth Bugarín Cortés, Mónica Bautista Rodríguez, 

Jorge Luis Preciado Rodríguez. 

 


